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Seauícríbc en la Tí$ográft<a' calle de ia M eiicorl.n nómeí ? *
Lo. .«.criptore. tienen derecho tdemí. de toa nú^' 01 nrdtnerto. a w 

narios. excepto lo» que conten,van b? liat.» ele. ora e re- icada» que poc.^n x. qu - 
con un 2$ por ío o  de rebaja wbxe el precio de venta. Annn.

Prtdji. — Por snacripdón al me. i'$o peiet»».—Por un námero suelto o 8$. Anu - 
ció. para suscriptore., palabra o'ol.-ld. para o. que no lo .on o‘o«.

Num. 8997
r obligarán en la Penínaula, Isla» adyacente, Canaria, y tenitorioi de Afri-

c. .uí .=IT^".d6» pcnlunü.,, i !=• 1- P-o-«lE.cl6», .i « .U.
b o  « diipuaíeia ou. ao.a. So entiende hecha su pro«uieación el día en que termine la 

iBeentidB de la Ley en la Gaato.

leve., órdene. y anuncio, que «e manden publicar en lo. Bo l x t ik x s  Of iCIALIS 
m  han de«mit¡r al Gobernador civil, y por cayo conducto se paiarán i lo. editore. 
de los mencionado, periódico». (£. O. dt 6 Abril di 1839)*

aW donde no esté eetablscido hasta el ¡ conocido celo de V 
múxímua que s^ñato la expresada dis- h6r.á este asunío toco 
Dosición para lo onal, ai proceder á la rece, y excitar el celo da la Junta que 
ranovación bienal de la Junta, deberán preside, para q'19 cn°n oídenido 
compilarse hasta el número de 11 que onmphm.ento 
matee U loetrucoióa vigente los Vocales Dios guardeV. .8' 
que la toman en iaa respectivas provin- drid, L° de Dl
ciales, s: ya no fuese éste el númeío de i rector general, Luis Briaonde. 
qne consto. I Señor Gobernador civil de...

Establece además la expresé Inetiuc- | (Gaceta L° de Noviembre)
ojón en el arlíonlo ntoido que los Vocaj | ------
!eB h» > da S9r veeiooB da la espita! di, M ,n ión General de Sanidad exterior 
provi :cie, y los más I K„ieisg dl nuestro Cóoso!, han

. D&6n Gt oour&o M„e de cd lera en^ita durante
neral BÜma qua ea iansoesario recordar I los ult-meg Ixem a y a . . .

ti‘cii^ Sre^rvfgeat6 Ríelament0 de
d Di^

:-%00C^!««Sn.VS^ P==tór general, Manuel M. S.l.z.n

Es raimismo muy oportuna tc^r pre- rizas, Capitán general de Africa y Co-
Gente que, según el artículo 11 da la Ine- $ msudftnte genezal del Campo de Gi-

i üuooíóD, estos cargos son incompatíblea | braltai. .
oon los do dito^tes Juntas de Bwafi- | (Gacea 4 de Noviemrre)

I oends, y los de Vocal de Jan as de pa
tronos y Patrono, Administrador, Encar
gado, Director ó Rspresvutant^de fanda- 

____ ______ „ I ciov^s ber-éficas, sobró cuyo punto esta 
concoimiento y demás ehotos. Dios gusz- G,?r}Prs| muy petfal- .
de á ViE, muchca-éños. Madrid, 31 de la .gtanciónide laar,p8!»ot Vídsdeo j Wur
Octubre de 1911. , í que han de hacer las p-'opoest^a da Ve- ; <3rol>ie ’2io

GASoLL । c^£a para que el llévarlag á efecto se | ------ ,
Sañor Preeideiita del Consejo Snperioie da 1 cerdor v3 hiato donde sea pi aible de que - Secretaraía.—Negociado cuarto

Fomento. . 7 . 1 las pereonas qua figuren en las ternas no 8 -Oircular
(Gacela 4 de Noviembre) | tengan íntoiéa ni relación el gana con , RnLqprrpfAHO de----- utogíMéa» o de íandsoioaea ó.EjBtable-I EFIlmo. Sr. Sabsecretano^ae 

...KTrarncDTn ne l a  GOBERNACION i .etiuietttoi.de Bsuífioeireia ó Gorporicio- . Ia presidencia del Consejo d» Mi-

SMOK 08 U tiACKTA
PART^ OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarda), 8. M. ia Reina D.a Vícto- 
na Eugenia, y SS. AA. RR. el Piín- 
oipa de Asturias ó Infante? D. Jaime y 
D.a Bsatriz, continúan sin novedad en 
su importante salud.

Da igual beneficio dhfrusau les demás 
personas de la Aogueta Real Beimiie.

^Gacetas 3 al 5 de Noviembre)

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  Or d e n
Exorno. Sr.: Habiendo de prooedarsa a 

la provisión de la vacante del Vocat elec
tivo que en el Consejo Superior de 1- o - 
mentó ha de representar ú las Sociedades 
industriales oficiales, por fallecimiento de
D. Luis Montadas. .

8. M. el Rey (q. D. g.) so ha servido 
disponer que la elección deí citado vocht 
por les Sociedades indusí. á las qu^ 
He haya concedido carácter oficial, sa vs- 
rifique el dia 26 de Noviembre P?oxlmo 
en Ib farma que previene ti artículo b. 
del Real decreto de 2 de Ja -io- último.

Da Retí orden lo digo á V. E. para su SEliClOS mVHHL

ñeras por ese Gobierno contra la mendi
cidad .

Ea tembien la voluntad de S. M. que 
por ese Gobierno y por loa Alcaldes de 
as poblaciones sitaadas en las vías fé- 
mas de sea provincia, á loe que circula- 
á V. S. las órdenes oportunas, utilizando 
o b Agentes .dependientes de su autori

dad y por medios gubernativos á eu al
cance, impiden que salgan á las Estacio
nes del ferrocarril les mendigos de todas 
clases y procuren que en el interior de 
las poblaciones moléstenlo menos posible 
á Ies extranjeros que nos favorezcan con 
su visite; por último, que se sirva V. 8. 
interesar de los Atemeos, Sociedades de 
Fomento y Goltura, etc., etc., presten su 
valiosa cooperación, en las localidades 
respectivas, para la consecución de cuan
to queda expuesto; así como también en
carecer de los Jefes de las Estaciones fe
rroviarias que estimulen á sus Agentes y 
personal, a fin de evitar, en lo posible, 
la vergonzqsa exhibición que hacen niños 
y ancianos de sus harapos y miserias al 
lado de los trenes, logrando, cual alguna 
Empresa ya lo ha conseguido, el que se 
presenten con limpieza y la,.dignidad del 
que sa gana la vida vendiendo ó los via- 
jsroa los frutos y productos su región.»

Lo que he dispuesto se publi
que en este periódico Oficial para 
que llegue á cono cimiento de las 
personas que pueden facilitar los 
datos interesados á quienes enca
rezco se sirvan coadyuvar á la 
obra de cultura emprendida por la
Comisión Regia de Fomento y 
Cultura, enviando á este Gobierno 
aquellos particulares y haciendo 

. .....,n . . . . IVI1 . .que se cumplan las prevenciones
min is t e r io  DE LA GOBERNACION i de ficencia ó Corporicio- , ]a presidencia del Consejo i e - j misma se contienen, es-
MINISTERIO DELA. . qil A 3Q , „ ni str0S) me comunica la siguiente ^ecialmente lo8 greg; Alcaldes de

Dirección General de Administracón | P=r «i^mo. deberá | Real Orden: {og puebloa.donde exista Estación
<De del Ferro-Carril, los cuales procu

rarán por cuantos medios esfen á 
digoado disponer emito V. S. mforme I su alcance que- dicha Keal Urden 
aoEioa de loa exíxamoa siguieniee:, I ten^a el más exacto cumplimiento.

L° Desarrollo actual da la meudroidad paima n Noviembre 1911.
local y ambulante en esa provincia, ex» raima o iNOVieu b
poniendo las causas que á juicio da V. S. I El Gobernador,
Hosiíenen una y otra. , | ■ Agustín de la Serna

2.° Medios ensayados para suprimir- | ------
la, expresando la caantia de los dtfaer» I Num. 2674
zos hechod con ea .. uojet° [ Fomeiiío.-Llamo 1a atención da las
oía, el man c «no - P - , • I entídadyg industriales con carácter oficial
reenludos obt- o. ? dQ ,a ^al

d. A3JOS, y , y f 1 R j dea del Ministerio da Fomento de fecha
“adopta ^vinoia, al MuníMpio y áSo- 31 de Octubre último, que se inserta en 

nttilul. os que estén ostobieci- oate Bo l e t ín , por la que se dispone que 
ciededte ?>b i t axora- I el din 26 del mes cofnenie se verifique la

' b¡63 desu Mpstidcd pata «náimog, iaú- eleocúln del Vocal elsoiivo que en el Con- 
t lee “etc y fambün la teleolón de ¿.tas eejo Supencr de Fomenio ha de rapte- 
tiles, eto., y nrovínoialaa v iocáies. I aeniar á las Sociedades ladusíriales ofi- 
con IM 60^,óm:00 qU3 puede oíales, por falleoimlanlo áe D. Luis Man-
fiOi.Ár»rfle da las Corporaciones provincia- | tadae. .
les mairicipalee y Sociadadea partícula- | 1 alma 7 da Noviembre de 1911.
res establecidas ó que se eetoblezaaa y | e i Gobernador,
todas las medidas que pudieran pr^po- I Agustín de la Serna

d ■

n^z.r-Dsbiendo mooedeiBe á la muyen cuanta io determinado, en el a?- I 
i í^'h-AnAi d* lee Juntos p ííoalo 13 de la Instrucción, asgan la reo- 1

*en°vac^J^ ' formid&d coa lo í bficacióD d 1 mismo publicad! tn la Ga- | 
les de Beneficencaa, en íormi . ; u d0 9 d Abíil de 1899 ei cuai dispo-
dispuesto por e 0 I ng c. aparatas se harán en Jas ter-
dón de 14 de> Mu conve- I nos por loa GobornadorcS civiles, los Pre-

i E™rá^á tos S ^ident s de los Diócesis M daoir, por Ipa
.tiente weH« da p,eladog) y pOr ha miawa Jauta pro
' D óc ;Ty (^OVF - vinciBta, tin pardar de , l ; I» cumpeo-
%'íídrBjBeB«acii>el ccmp!imiUto de sación qué por lo que reepeote 
«Tte ^icio y Loa pie^pioB qua 1° «gu- cho á pro, oner eBtabluw e! Bagando pá- 
este servicio y ofiinídRfi tos nue- I ríalo d<»l referido artículo.
lan para que q - , -o da 1912 ’ Las Juntas provinciales, pues, con arre-V9p±M BriíeaiSS? de la .Ím^c glo ó las preeoripuioneB e¿o aadaa y de- 
«■Zn Viente loe'les Jonks provieoiaies ; máa oonoordantee, proo^deiáu mmediata- 
d'JR C-Mtorán de eiete ó oaea manta A daelater lea vaMntes quedaban
de Bcnehvenc-a n/Aailea ha demos- i ser proviaica en la actual renovación, co- 

aetotonoia a 6, - i municóndolo. 4 sis Dirección para b u  
? runoa Vocales ó conocimiento, y á toa Gobernadores y
e ° ñn™ de otree producán m  lamama- Pialados, r que puadan éstos fo.mar 
Ki Iso eu a despacho da loe aannioa laa taroas cor^apondientee y elevar as á 
ble retraso en U iiaQUación do laa I eata Dir0Ccíón en iodo el mes actual, 
V00^6 móviles de Baneficenois, y acompeüaado relación ds los señares Vo- 
j 1 nnnficruXto an entorpecimiecto cales qae les corresponde casa.- en 31 de 
° r/XTntotr  ̂ se Diciembre próximo venidero y han de
heno p?ec“onp“ i- este inconva- ! ,9Í aa,Muidos por loa qua sean nom- 

| ^E^Diraeclóu General aspara del re-

M.C.D. 2022
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Núm. 2566

COMISION PROVINCIAL
D£ BALEARES

Abierto el día 31 de Octubre próximo 
pasado, con las formalidades de costum
bre, el cepillo en que se depositan las 
limosnas ofrecidas por los fieles ai Sanio 
Cristo de la Sangre, que se venera en la 
iglesia del Hospital provincia), y practi
cado su recuento resultó oont ner la can
tidad de 610‘38 pesetas depositada du
rante dicho mes.

Palma 4 de Noviembre de 1911.—El 
Vicepresidente, Juan Maesanet Verd.

Núm. 2560
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES

Sección facultativa de Montes 
Región 6.a

An u n c io .—Terceras subastas de pas
tos y caza. -Habiéndose ootanido resul
tado negativo por faifa de postores en las 
primeras y segundas snb&stas de los pas
tos de los montes <San Martin» de Alcu
dia, «Comuna de Mosoari» de Selva y 
«Cana Rosera» de Santaüy y en las de la 
caza de loa montes «La Oomnua» de Ba
ñóla y «Comuna de Caimari» de Selva; 
en virtud de lo presento en los artícu-os 
5° y 9.° del Rag.amento para el régimen 
de esta Sección ae fecha 14 de Agosto de 
1900 y á propuesta del Ayudante da la 
provincia he acordado, que se celebren 
terceras subastas de dichos aprovecha
mientos en los pueblos respectivos, el di», 
á las horas y bajo los tipos de tasación 
que se indican en el estado que vá á con
tinuación, rigiendo para las mismas idén
ticas condiciones que para las primeras y 
segundas subastas, cuyo anuncio se pu
blicó en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia n.° 6983 de este año. Dicho anun
cio lo tendrán en cuenta loe Alcaldes y 
Guardia Civil de los referidos pueblos pa
ra su cumplimiento.

Palma á 3 de Noviembre de 1911.—El 
Delegado, P. A., Félix Mathet.
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Num. 2565
JUNTA PROVINCIAL

DE INSTRUCCION PÚBLICA DE BALEARES
Para cumplir lo mandado en el Regla

mento de Habilitaciones de Maestros de 
primera enseñanza, aprobado por Real 
orden de 30 de Abril de 1902, la cual 
fué reproducida en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
da esta provincia correspondiente ai día 
15 de Mayo de dicho alio, esta Junta ha 

acordado ssfialar el domingo 26 del ac
tual mes de Noviembre, á las once huras, 
pata p*oc6c-3f á la «lección de Habilitado 
de los Maestros, Maestras y Auxiliares 
del partido judicial de Ibiza, cuyo acto 
deberá tener lugar ante el Sr. Alcalde de 
la cabecera de dicho partido, coo arreglo 
á lo preoeotuado en el citado reglamento.

Palma 6 de Noviembre 1911.—-El Go
bernador Presidente, Agustín de la Ser
na.- P. A. de la J,—El Secretario, Sal
vador M,a Bover.

Núm. 2534 
ADMINISTRACION 

DE CONTRIBUCIONES DE BALEARES

Contribución Territorial sobre la riqueza 
Rústica y Pecuaria y Urbana amilla
rada.
Cir c u l a r . —Habiendo dispuesto Su 

Majeted ei Roy (q. D. g.) por Real órdeu 
de 30 de Agosto último que se apruebe 
el repartimiento sobre la riqueza Rústica 
y pecuaria y Urbana para 1912 y que las 
operaciones de distribución de los cupos 
entre los pueblos y entre ios contribuyen
tes de cada pueblo so practiquen en los 
términos y plazas fijados en et Reglamen
to de 30 de Septiembre de 1885, con las 
modifioaoioDes dispuestas en el Real De
creto de 4 de Eaero de 1900; esta Admí- 
nistracióu en cumplimiento de lo ordena
do por asta soberana dísposic óo y por ¡as 
especiales instrucciones que le han sido 
comunicadas por la Dirección General 
del Ramo ha procedido á form tr loa re
partimientos de la suma que corresponde 
satisfacer á esta Provincia en el año pió- 
xímo venidero ¡os cuales se inserían a 
continuación señalando en ellos á cada 
uno de los Municipios la cautidad con 
que ha de contribuir por su riquiza rús
tica y pecuaria; ó por su riqueza urbana 
en ios respectivos casos, fijando el tipo 
máximo de 16 por 100 como cuota del 
Tesoro á la riqueza Rústica y Pecuaria 
de los pueblos de la antigua Sección 1.a, 
y el 18'82383066 por 100 por idéntico con
cepto y riqueza á ios pueblos comprendi
dos en la antigua Sección 2.a en cuyos 
pueblos no podrá exceder el tipo de gra- 
vámen del 20'25 por 100; el 19 por 100 
á la nqa-zi Uroaua de los pueblos de la 
antigua Sección 1.a y el 20'57296632 por 
100 á la riqueza Urbana de los demás 
pueblos comprendidos en el reparto en 
los cuales uo podrá exceder el tipo de 
gravamen del 22 por 100.

Además del importe del cepo se seña
la en al reparto por cada pueblo el del 
recargo del 16 por 100 para atender á 
las obligaciones de primera enseñanza 
establecido por el articulo 23 de la 
Ley de 31 de Diciembre de 1901 y el 
reparto por Urbana contiene ademas el 
recargo adicional de 7'50 por 100 fijado 
por el artículo 16 de la Ley de 29 de Di- 
oiemb.e de 1910.

También se expresan en ambos repar
tos por cada pueblo las partidas fallidas 
aprobadas asi como también las indemni
zaciones y recargos á determinados con
tribuyentes correspondiendo las 7 pesetas 
de indemnización que aparecen en el de 
Rústica á Le contribuyentes de esta Oa- 
pital Don Antonio Rostáa y Don Fran
cisco Maten y las 2'73 pesetas coasjgua- 
das en el reparto da Urbana correspon
den ai contribuyeme, también de esta Ca
pital Don Andrés Nícolau Nadal por io 
satisfecho de mas en años anteriores y las 
539'26 pesetas de recargos que se consig
nan á la Urbana de Palma la& han de sa
tisfacer, según resuha de ios expedientes 
de alta instruidos por la Comisión de 
Evaluación, Don Mateo Andrea 15'87 pe
setas, D.a Margarita Albertí 11'44, D. An
tonio Alemsñy 32'90, D. Buenaventura 
Barceló 1'14, D. Bartolomé Brunet 1‘14, 
D. José Oamioais 7*63, D. Francisco Cas- 
telló 12'71, D. Bartolomé Darán 0'38, 
D. Gabriel Esteva 14'75, D. Mallas Fe- 
rrer 11'44, D.a María Fiol 3'81, D.a Ma
ri» Fout 4'58, D.a Antonia Frau 4'58, 
D. Bdroardo Fren 0'38, D."1 Muglaldua 
Homar 17'16, D. Matías Juan 5'72, Don 

I Tomás Luleros 1'46, D.a Isabel Liueras 
5'72, D. José Navarro 10'11, D. C emen
te Noquera 25*59, D. Matías Oidinas 0*58, 

Da María Ondinas 23'69, D.a Cetalíoa 
O.eil 4'58, D.a María OLver 2'29, D. To
más Palmer 20*97, D,a María Pomar 
30'25, D Antonio Pujadas, 56'74, D. Mar
tin Rigo 0'38, D, Bartolomé Roca 10'68, 
D Mateo Seguí 9'53, D.a Autonia S^rra 
0’38, D. Sebastián Trias 8*00, D. Andrés 
Valla 76'56, D. Antonio Vidal, 5*72, 
D.a Antonir. Vidal 1*90, D.a Maciana Vi
dal 2*29, y D. José Forteza 96'21.

Para que al formar los repartimientos 
individuales tanto de Rústica y Pecuaria 
como de Urbana y los documentos que de 
el se derivan se cumpla uniformemente 
por todos loe pueblos de esta Provincia 
cuanto se relaciona con el señalamiento 
del cupo de la contribución territorial pa
ra 1912 se les hacen las siguientes pre
venciones:
Ia El señalamiento del cupo que sa 

hace á cada pueblo es fijo é invariable y 
por lo mismo al practicarse la distribu
ción no podrá repartirse entre los contri
buyentes bajo uiügúa pretexto cantidad 
mayor ó menor que la que respectiva
mente les ha sido asignada. A este objeto 
ios Ayuntamientos, Juütas Periciales y 
Comisiones de Evaluación procederán an
te todo á determinar el tanto por 100 
para el Tesoro con que deba ser gravada 
la riqueza imponible Rústica y Pecuaria 
y la Urbana que exista en la localidad 
según el apéndice al amiliaramiento Ulti
mamente aprobado.

2 .a El recargo del 16 por 100 estable
cido para cubrir las atenciones de prime
ra enseñanza se distribuirá por igual en
tre todos los contribuyentes sin distin
ción de vecinos y forasteros y en el re
parto de Urbana se lee distribuirá ade
más á todos el os el importe del recargo 
adicional del 7’50 por 100.

3 .a Ei importe de las cantidades á 
más y á menos repartir, señaladas á cada 
pueblo debe distribuirse con entera sepa- 
acióa del cupo y consignarse en las res

pectivas casillas la participación que co
rresponde á cada contribuyente.

4 .a Los repartimientos individuales 
por la riqueza Rústica y Pecuaria se ajas- 
sarán al modelo I, y ¡os de ¡a riqueza Ur
bana al modelo II que á continuación se 
publican, cuidando de colocar los contri
buyentes por riguroso órden alfabético en 
las dos secciones de vecinos y forasteros 
en que han de estar divididos los contri
buyentes y poniendo á continuación de 
cade reparto un resúmen donde conste 
ia riqueza, cupo y recargos distribuidos 
entre los primeros y los segundos y el to
tal de ámbas secciones.

5 .a Una vez formados los reparti
mientos se expondrán al público por el 
término de ocho dias hábiles conforme 
dispone el articulo 4.° del Real Decreto 
de 4 de Eaero de 1900, anunciándolo 
previamente por medio ae edictos y en 
«1 Bo l e t ín Of ic ia l  de la Provincia. 
Terminado ei p azo de exposición y re
sueltas ¡as reclamaciones que contra ellos 
se presentaren y hechas en ¡os mismos 
las rectificaciones á que en su vista hu
biere lugar, el Ayuntamiento y la Junta 
Pericial de cada pueblo ó ia Comisión de 
Evaluación donde existiere remitirán el 
repaito á esta Administración al finalizar 
el mes de Noviembre para lo cual cuida
ran de practicar ¡as operaciones con la 
anticipación necesaria para qaa dichos 
repatiimienioa queden terminados antes 
del 14 de dicho mes.

6 .a No se admitirá ningún reparti
miento individual que adolezca de vicios 
ó defectos esenciales en su redacción ni 
aquéllos en que se disminuya ó altere, 
sin plena justificación, Cif.a alguna de 
las que por Cada concepto se fijan en el 
reparto provincial. Eü  cualquiera de es
tos casos se devolverá el reparto á la Cor
poración que corresponda para que lo reo- 
lifiqua, señalándole al efecto un plazo 
brvee, transcurrido el cual, y sin autori
zar prórroga del mismo, se procederá á 
exigir la responsabilidad que deter
mina el artículo 81 del Reglamento de 30 
de Septiembre de 1885.

7 .a Tampoco será admitido reparto 
a.guoo que contenga en él ó en los docu
mentos que ¡e acompañan raspaduras ó 
enmiendas á no ser que estén salvadas 
como corresponde.

8 / A ios repariímieoioa se acompa- 

ñerán les respectivas cópies y Helas co. 
bretones les cuáles habrán dp contener eQ 
polom es separadas el importa de kg 
cautas del Tesoro y el de cada uno de los 
recargos antorizedes que se m*Dcionen 
en la prevención 2.a de esta ciicular. Eo 
las listes se h»»á conster que contri, 
bnyentes han de pegar el impo tí- de sus 
recibos de uoa sóla v<z, cuáles han de 
satisfacer el importe anael de h u contri
bución y recargo mediante dos recibos se
mestrales y enáles en fin han de verificar 
el pago por trimestres á tenor de lo preve
nido en las beses 11 y 12 del ariícuío 10 
de la Ley de 12 de Mayo de 1F88 cuidan
do de qae para la clasificación de los con. 
triboyentes deben atenerse solamente al 
importa anual de la cuota del Tesoro ebe» 
fracción hecha del importe de los recar
gos.

9 .a Han de unirse á los repartinden. 
tos los documentos siguientes:

l .° Estado de las fincas exentas de 
contribución temporal ó perpetuamente,

2 .° Estado del rdinero de oontriba* 
.ventee é importe de sus cuotas para el 
Tesoro clasificadas según la importancia 
de éstas por la escala gradual señalada en 
los modelos.

3 .° Resúmen del número de propieta
rios con el importe de sus respectivas 
riquezas.

4 .° Certificación que acredíte deta
lladamente lae fincas del Estado radican
tes en el distrito sin estar exentas de con
tribución, coa el imponible y capo qaess 
les señala en el repartimiento, cuyo im
porte se deducirá del total de las respec
tivas listas cobratorias; debiendo exten
derse loe opoitnnoe recibos para Jas mis
mas á fin de qne en su día pueda tener 
efecto la f ormalización de estos valores 
arregladamente á las diepoeioionee con
tenidas en la circular de 9 de Agosto de 
1881 y la dictada por ia Inte*vención 
General de la Administración del Estado 
en 23 de Julio de 1883.

5 .° Cirtifioado que acredite haber es
tado expuesto al público ios repartos Ga
rante el pltzo reglamentario, expresando 
ei durante dicho plazo se pre&enta on ó 
nó reclamaciones por los contribuyentes, 
especificando en su caso las que se hayan 
presentado y la resolución qua con res
pecto á cada una hayan adoptada las Cor
poración s locales.

6 .° Un eje raptar del Bo l e t ín Of i
c ia l  en qua se heya insertado al anuncio 
de exposición al público de los reptrios y 
que debe venir unido á la cópia y

7 .° El correspondiente papel de pa
gos al Estado como reintegro de Jos plie
gos invertidos en la confección de ios re
partos, cóptas y listas cobratortae, qoe 
debe venir cosido á los respectivos docu
mentos, cuidando de poner en cada plie
go diligencia autorizada que indique cla
ramente ia aplicación á que se destina.

Comunicadas las instrucciones qoe han 
de tenerse en cuenta pata realizar este 
servicio y expuestos al propio tiempo las 
formalidades que deberán llenarse par» 
el inmediato cumplimiento del misino, 
réstale tan sólo á esta Administración 
impetrar de los Señores Alcaides y Cor
poraciones interesadas su concurso más 
eficaz para que además de formar los re* 
partos con la escrupulosidad que se re
quiere procuren no exceder del phzo 
concedido para ¡a presentación de los 
mismos ,á cuyo efecto procederán inme
diatamente que reciban ia presente circo' 
lar á convocar á sesión extraordinaria si 
Ayuntamiento é individuos de dichas Cor
poraciones, para ctarles conocimiento de 
las cantidades asignadEs en los repartí' 
mientes, asi como de estas disposiciones y 
demás detalles de eo referencia á fin de 
que en su vista tomen acuerdo para b u  
inmediata confección be jo las bases pre
venidas, y haciéndolo así evitarán a esta 
oficina tenga que ¡amentar el disgusto de 
recurrir á ¡as medidas de rigor para cuyo 
empleo se halla facultada reglamentaria
mente 5- qne exigirá á tas Corporaciones 
que por su negligencia y escaso celo en 
la observancia de Jo ordenado dejaran 
transcurir loa plazos señalados en la pre
sente circular.

Palma á 30 de Octubre 1911,—El Ad
ministrador de CuütnbucioDfcB, Valentín 
Sambricio,

M.C.D. 2022



3
■ ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DE BALEARES ContribMCión Territorial -Riqueza KÚMiea

= i IZ E P A lí T I M I E TS T O P A I? A 1912
1 REPARTIMIENTO que esta Administración practica entre los pueblos de la Provincia, de las cantidades señaladas á la misma en el Repartimiento general del Reino, 
’ á saber: 1.668.869 pesetas por Cupo del Tesoro, al tipo de por 100 y 267.035 pesetas por recargo del 16 por 100 para atenciones de primera enseñanza.

RIQUEZA BASE DEL REPARTIMIENTO CANTIDADES QUE SE SEÑALAN AUMENTOS BAJAS

1 DESIGNACIÓN

DE LOS MUNICIPIOS

Rústica

y 

colonia

Pe$eto$

Pecuaria

Pceiss

TOTAL

Pcsttot

CUPO 
de contribución 
para el Tesoro 

con inclusión del 
premi > 

de cobranza

Pesetcu

RECARGO 
del 16 por loo 

para 
atenciones de 

primera 
enseñanza

Petetos _

SUMA

Pesetas

Por el por 
roo para, 

cubrir parti
da* fallidas 

aprobadas en 
el año anterior 

y domé* 
conceptos del 

art. 84 del 
reglamento 

vigente

Pesetas

Recargos 
determi

nados con
tribuyen-

virtud de 
disposicio
nes de la 
Adminis-
ti ación 

ior defec
tos de 

repartes 
interiore*

Pesetas

Suman 
las cantidades 
señalad .8 en el 

repartimiento 
mas los 

aumentos

Pesetas

1

Por indem- 
nizacionea 
á determi
nado» con
tribuyen

tes en vir
tud de 

diiposicio- 
ics de la Ad- 
ninistración 
aor defectos 
de repartos 
anteriores

■s
Pesetas

Por el 
por 100 de 
lo reparti
do demás 

en la 
localidad 
en el año 
anterior

Pesetas

Suman 

las 

bajas

Pesetas

Cantidad 

total 

por que ha 

de contribuir 

cada pueblo

Pesetas 
n. „ ■K.wi BJ—

Sección l.*-—Municipios cuyo tipo de 
pavámen por Cupo del Tesoro no ha de 
exceder de 16 por 100,

Eerrerias, 67.857'00 10.555*00 78.412'00 12.546'00 2.007'00 14.553'00 14.553'00 14.553'00
■■■■■■■■

! Sección 2.*-—Municipios cuyo tipo de 
pavámen por Cupo del Tesoro no ha de 

, exceder de ao'as por roo.

Alaró................................. .....
Alayor.....................................
Alcudia..................................
Algaida...................................

1 Andraitx.................................
Artá.........................................
Bañalbufar............................  
Binisalem...............................
Búger........................... ..... .
Buñola.....................................

i Culviá......................................
I Campanet...............................। Campos.................................  

Candepera .........................
¡ Cindadela

8 Costititx...................................
* Deyá.........................................

Escorca ..................................
1 Esporlas ..........................
0 Esrabliments . . , . 

EstaLenchs.................
‘ Felanitx.................................. 

Formeotera................
J | Fornalutx.............................
5 i Ibiza....................................
» Inca ........................................
D Lioseta .............................
' Llubí........................................

Lluchmayor...........................
Mahón. . .............................  
Manacor...........................

0 Maria.......................................
y Marratxi..................................

Mercadal..................... ..... .
k* Montuiri....................... .....
s* Muro............................ , .
* Palma......................................
6 1 Petra...................................

Pollensa. . , , , .
' Porreras.............................
' Puebla La........................

Puigpufient......................
0 San Antonio......................

San José............................
San Juan...........................

5 San Juan Bautista. . .
' San Lorenzo......................

Q San Luis.............................
Sansellas.......................
Santa Eugenia. . . . 
Santa Eulalia. . . .

' Santa Margarita, . .
Santa Maria.....................

6 Santafiy.............................
' Selva..................................

Sineu..................................
Sólier. .............................

' Son Servera.....................
^aildemosa. . . . .

* yilla-Carlos......................
y villafranca.............................
8
0 ¡ Total
i-
¿ RESUMEN
6 bEL NÚMERO DE DISTRITO
0 _____

1 de la Sección .
de la Sección 2?’ . .

n
0 -POTAL GENERAL. . . .

184.176'05
225.314'90

99.243*00 
159.848*00 
121.240*00 
180.271*00
31.224*41

132.601*62
40.893*00

117.923*33
115.988*00
76.143'00

188.533*00
68.678'00

264.99900
37.429*92
27.078*00
54.625*00
77.174*00
45.568*00
23.888*00

319.62981
49.614*00 
18.927‘UO 
24.570'00

220.606*00
59.645*72
52 186*00 

340.323*23 
238.147'50 
433 856*16
43.170*00 

143.290'50 
13.9515*00 
126.132*27 
171.430*01) 
515.834*00 
177.652*25
308.437*00
183.230 50
189.151*00
86.404*00

132.963 00 
127.579*00 
111.051*00
74.769*00

108.640*11
55.616*50 

]49.723*69
43.558*10

159.049'00 
140.853'00 
100 248*64 
172.164*00 
209.488-00 
219.774'00

64.736-30
82.334-00 
85 582*00 
35.891'00 
54.667*50

8.213.284'01

67.857‘OC 
8.243,284*01

8.311.141'01

7.176'00 
14.987'33
3.539’00

14.284*00
6.201'00 

15.677*00
1,026*01
5.181*00
2.174*00
5.195*73
5.414'00

892-00 
11.064'00
2.531'00

31.514*00 
352'00 
862*00

2.625*00
2.690*00
1.121'00

984'00 
30.486'25
1.907'00 

875*00 
913*00

10.256*00
1.648’00
5.650-Ou

32.912*00 
25.468*50 
42.249*25

4.792-00
6.622-00

21.356*00
6.200*00 

12.331*00 
12.645 00 
15.254-00 
26.124*00 
18.057*50

8.188*00
2.907-00

10.378‘00
8.265'00
6.540'00
4.790'00

11.499*75
5.891*50
3.875'58
4.569'00
5.154 00

12 791*00
4.344*00

18.638'00
8.6/7'00
9.363-00

888'00
8.498-00
2.519*00
3.306*00
2.874'00

555.222'40

10.555-0C 
555.222'4C

565.777'40

191.352'05 
240.302'23 
102.782'00 
174.132'00 
127 441'00 
195.948*00

32.250*42 
137.782'62
43.067'00 

123.119'06 
121.402'00
77.035'00 

199.597*00
71.209'00 

296.513'00
37.781'92
27,940'00 
67.250'00 
79.864'00 
46.689'00 
24.872‘üO 

300.116'06
51.521'00
19.802*00
25.483-00

230.862'00
61.293'72
57.836'ÜO

373.235-23 
263 616‘uO 
476.105*41
47.962 00

149.912'50 
160.871'00 
132.332-27 
183.761'00 
528.479'00 
192.906'25 
334.561'00 
201.288'00 
197.339'00
89.311'00

143.346*00 
135.844-00 
117.591*00
79.559'00 

120.139-86
61.508-00 

153.599'27
48.127'10 

164.203'00 
153.614*00 
104.592-64 
190.802*00 
218.165*00 
229.137'00

65.624*30
90.832*00
88.131'00 
39.197'00 
57.541*50

8 798.506*41

78.412‘OC 
8.798.506*41

8.876.918'41

36.019'79 
45.234'08 
19.347'51 
32.778'31 
23.989*28 
36.884'92
6.070'76 

25.935*97
8.106'86 

23.175*72 
22.852'51 
14.500*94 
37.571‘8u 
13.404'26 
55.815'11

7.112'00 
5.259'38

10.776*64 
15.033'46
8.788*66 
4.681'86

65.971'37
9.698*23 
3.727*49 
4.796*88

43.457'07 
11.537'83 
10.886'95 
70.257*17
49.622*63 
89.621'28
9.028'29 

28.341*44 
30.282*08 
24.928*78 
34.590*86 
99.479*9y 
36.312*35 
62.977*20 
37.890-11 
37.146*76 
16.811*75 
26.983-21 
25.571'04 
22.135'13 
14.976'05
22.611*92 
11.578*16 
28.913*27

9.059*36 
30.909'29 
28.921*69 
19.688*34 
35.916*25 
41.067*01 
43.132'36 
12.353'01 
17.098'06 
16.589*63
7.378*38 

10.831'51

1.656.123'00

12.546'00 
1.656.423'00

1.668.969‘UC

5.763'17
7.237'46
3.095'61
5,241’53
3.838'29
5.901'59

971*33
4.149'76
1.297'10
3.708'12
3.656'41
2.320'15
6 011'49 
2.144'69 
8.930'42 
1.137'92

841'51
1,724'27
2.405'36
1.406'19

749'10
10.555'42
1.551'72 

596'42 
767*51

6.953'14
1.846'06
1,741'92

11.241'15
7.939*63

14.339'40
1.444*53
4.534'63
4.845'14
3.988'61
5,534'54

15.916*82
5.809'98

10.076*36
6.062*42
5.943'49
2.689 88
4.317'32
4.091'37
3.541*63
2.396'17
3.618'39
1.852'51
4.626*13
1.449*50
4.945*49
4.627*47
3.150*14
5.746'60
6.570'73
6.901*18
1.976'49 
2.735'69
2.654*35
1.180'55 
1,733'05

265.028'00
, 11 —

2.007'00 
265.028'00

267.035'00

41.782'96
52.471*54 
22 443*12 
38.022'84 
27.827'57 
41.786'51

7.042-09
30.085'73

9.403'96 
26.883*84 
26.508'92 
16.821'09 
43.583'29 
15 548'95 
64.745*53
8.249*92
6.100'89

12.500'91
17.438*82
10.194'85
5.430*96 

76.526*79 
11.249'95
4.323'91
5.564'39

50.410'21
13.383'89 
12.628'87
81.498'32 
57 562*26

103.960*68
10,472*82
32.876'07
35.127'22
28.917*39
40.125'40

115.396*81
42.122-33
73.053'56
43.952*53
43.090'25 
19.501'63 
31.3u0‘53 
29.662'41 
25.676'76 
17.372'22 
26.233*31 
13,430'67 
33.539'40 
10,508*86 
35.854'78 
33 549'16 
22.838*48
41.662'85 
47.637*74 
50.033'54 
14.329*50 
19.833-75 
19.243-98
8,558 93

12.564'56

1,921.451'00 
======

14.553'00 
1.921.451*00

1.936.004'00

7'39

19'94

55'05

44'99

18'23

84'16

21'35

6'15

347'47
160'39
257-99
133*19

67'35
148'80

74'00

119'56

138*73

11'40

28'81

1744'95

1744'95

1744*95

OBr irr=

41.782'96 
52.471'54 
22.443'12 
38.022'84 
27.834'96 
42.786*51

7.042-09 
30.105'67
9.403'96 

26.938*89 
26.508'92 
16.821-09 
43.583'29 
15.548*95 
64.745'53
8.249*92 
6.100*89

12.500*91 
17.438*82 
10.194*85
5.430*96 

76.571'78 
11.249'95
4.342'14 
5.464*39

50.494'37 
13.383'89 
12.628'87 
81.498'32 
57.562'26

103.982'03 
10.472'82 
32.882*22 
35.127'22 
29.264'86 
40.285-79

115.654 80 
42.255'52 
73.063-56 
44.019*88 
43.239'05 
19.601'63 
31.300'53 
29.662*41 
25.750*76 
17.372*22 
26.352'87 
13.430*67 
33.678'13 
10.508'86 
35.854'78 
33.549*16 
22.838*48 
41.662*85 
47.637*74 
50.033'54 
14.329*50 
19.833'75 
19.255*38
8.558*93 

12.593*37

1.923.195'95 
=X=K===

14.553'00 
1.923,195*95

1.937.748'95

7'00

7'00 
===

7'00

7'00

=====

7'00

7'00
^==

7'00

7‘0C

41.782*96
52.471*54
22.443*12
38.022 84
27.834-96
42.786*51

7.042*09
30.105-67
9.403*96

26,938*89
26.508'92
16.821'09
43.583'29
15.548'95
64.745'53

8.249*92
6.100'89

12.500*91
17.438'82
10.194*85
5.430*96

76.571*78
11.249*95
4.342*14
5.564'39

50.494*37
13.383*89
12.628*87
81.498*32
57.562*26

103.982*03
10.472'82
32.882*22
35.127'22
29.264*86
40.285*79

115.647*80
42.255*52
73.053*56
44.019*88
43.239*05
19,501*63
31.300*53
26.662*41
25.750'76
17.372*22
26.352*87
13.436*67
33.678'13
10.508*86
35.854*78
33.549*16
22.838*48
41.662*85
47 637*74
50.033*54
14 329*50 
ly.833‘75
19.255'38
8.558'93

12.593*37

1.923.188*95

14.553'00
1.923.188*95

1.937.741*95 '

Palma 18 de Octubre de 1911.—El Administrador de Contribuciones, Valentín Sambricio.-Hay un sello que dice Administración de Contribuciones.—Baleares.— 
i* Palma 28 Octubre 1911.—Se aprueba por esta Comisión provincial prévia la declaración de urgencia que previene el párrafo 3. del art. 98 de la ley orgánicít pro
a vincial, el precedeie repartimiento.—El Vicepresidente, Juan Massanet Verd,—Hay un sello que dice: Comisión provincial, Baleares,—r. A, de la U. P.—El becreta-»

Ho, Silvano Pont,

M.C.D. 2022



A
Modelo 1

REPARTIMIENTO PARA 1912

Provincia ele...... '....................... Municipio ele................................

REPARTIMIENTO INDIVIDUAL que forma...................................................... . ....d,e las canti

dades que kan de gravar, en el referido ejercicio, la riquza rustica y pecuaria del tlrmino mu- 

nielfal, en concepto de Contribución territorial, a saber: por Cupo de Tesoro;por el Recargo de 

16 por ió o ’para-Menciones de primera enseñanza, y demás que se expresan.

‘DESIGNACION DE LA RIQUEZA

VECINOS 

y colonos

HACENDADOS

forasteros
SUMA

Pesetas Pesetas Pesetas

x t
Rústica. ..................................................... ■

Colonia.........................................................

Pecuaria....................................................... ‘

¡Total................................ 1
i

1
•

1

PALMA.—Es c u e l a  Tipo g r á f ic a

3
CONCEPTOS DEL REPARTIMIENTO

Cantidades repartidas

Pesetas

Contribución para el Tesoro al por 100 sobre la riqueza

rústica, colonia y pecuaria imponihle'de eete término municipal, 

con inclusión del premio de cobranza.........................................  . .

Recargo del 16 por 100 sobro el cupo del Tesoro, pura obligaciones 
. i.

tde primera enseñanza..................................................... ............................

Por el por 100 sobre la riqueza imponible,

l para cubrir partidas fallidas y las sumas que 

AUMENTO. J por error, desprecio de fracciones decimales ó 

/ perdón de contribuciones se repartieronlda rae-, 

k nos en años anteriores..............

Suma. . • • • ■ 
_ 1

(Por el por 100 de las sumas repartidas de mas- 

‘ i en eBte municipio en años anteriores. • ■ •

i * * ■ • 1 ¡ vt » •. . I ’
Importan las cantidades repartidas. . •

í 

(

(ConcZuird)

M.C.D. 2022


